Continuación de la Ley N° 7.041.-

LEY N° 7.041.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

TITULO I

CAPITULO I

DEL OBJETO

ARTICULO 1°.-
La presente Ley tiene por objeto :

a)  Coordinar desde el Poder Ejecutivo las acciones a ejecutar por los distintos organismos nacionales, provinciales y municipales, abocados al desarrollo agropecuario y agroindustrial en todo el territorio de la Provincia.

b)  Promover la participación de los productores a través de las organizaciones que los involucra.

c)  Propender a la planificación de la producción en la Provincia y sus Departamentos.

d)  Guiar, asistir, capacitar e informar al mediano y pequeño productor.-

CAPITULO II

DE LA CREACION

ARTICULO 2°.-
Créase en el ámbito del Ministerio de Economía, el Centro de Desarrollo  Agropecuario  y  Agroindustrial de la Provincia de

 San Juan.-

ARTICULO 3°.-
Será presidido por el titular del Ministerio de Economía y coordinado  por  la  Subsecretaría  de Producción,   Industria,

Comercio y Minería del Poder Ejecutivo Provincial u organismo que lo reemplace

 en el futuro.-

ARTICULO 4°.-
Será integrado por representantes :

a)  Del I.N.T.A. (Estación Experimental Agropecuaria San Juan);

b)  De los municipios del territorio de la Provincia de San Juan adheridos a la presente norma;

c)  De la Dirección de Hidráulica;

d)  Del área de enseñanza agropecuaria y agroindustrial del Ministerio de Educación;

e)  De cada uno de los distintos organismos del Poder Ejecutivo con ingerencia en la temática;

f)  De la Universidad Nacional de San Juan;

g)  De la Universidad Católica de Cuyo;

h)  De las organizaciones de productores de la Provincia de San Juan;

i)  Del Programa Social Agropecuario de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación;

j)  Del I.N.A.S. (Instituto Nacional de Agua Subterránea).-

ARTICULO 5°.-
Sus actividades estarán dirigidas a:

a)  Orientar la planificación y programación de la producción agropecuaria y agroindustrial de la Provincia;

b)  Coordinar las acciones con los distintos organismos nacionales, provinciales, municipales y entidades no gubernamentales de la producción agropecuaria y agroindustrial;

c)  Promover el desarrollo de planes y programas en la Provincia de los organismos pertenecientes al Gobierno Nacional y de organismos internacionales;

d)  Constituir los Centros Regionales de Planificación y Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial en los Departamentos adheridos a la presente Ley;

e)  Vincular al sector productivo con los organismos generadores de avances tecnológicos en los procesos productivos;

f)  Coadyuvar a la mejor comercialización de los productos locales;

g)  Velar por el cumplimiento de la presente ley y sus normas complementarias;

h)  Dictar su propio reglamento de funciones;

i)  Promover acciones en los ámbitos correspondientes a fin de inducir políticas tributarias que estimulen a la producción;

j)  Conformar una base de datos de los beneficiarios de distintos programas.-

ARTICULO 6°.-
Para el cumplimiento de los objetivos propuestos se promoverá     la   colaboración    y   la   participación   de   los

 organismos del Estado.-

CAPITULO III

DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTICULO 7°.-
Será   Autoridad  de  Aplicación de esta Ley la Subsecretaría




de Producción, Industria, Comercio y Minería del Ministerio de Economía u organismo que en el futuro la reemplace. Promoverá el desarrollo de la correcta administración de los Centros Regionales de Producción Agropecuaria y Agroindustrial. Efectuará convenios con los integrantes del Centro de Producción Agropecuaria y Agroindustrial donde se establecerán funciones y responsabilidades de cada uno de los organismos intervinientes del Centro Provincial de Desarrollo Agroindustrial.-

CAPITULO IV

DE LA COMISION TECNICA

ARTICULO 8°.-
Créase   la   Comisión   Técnica   del   Centro   de  Desarrollo




Agropecuario y Agroindustrial de la Provincia de San Juan, ámbito técnico donde se recopilará y concentrará la información necesaria para el desarrollo Agropecuario y Agroindustrial proveniente:

a)  De los organismos integrantes del Centro Provincial de Desarrollo.

b)  De los Centros Regionales de Producción Agropecuaria y Agroindustrial.

c)  De otras estaciones experimentales pertenecientes al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (I.N.T.A.).

d)  Del Sistema de Información Institucional.

e)  Del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (I.N.D.E.C.).

f)  De la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (S.A.G.P. y A.).

g)  Del Mercado Central de Buenos Aires.

h)  De los Referentes Nacionales, Regionales y Provinciales.

i)  De otras fuentes de información que la Autoridad de Aplicación considere necesario.

j)  De la información proveniente de Internet y otras redes.-

ARTICULO 9°.-
Promoverá    la    conformación  de    una  red permanente de




comunicación con otros organismos provinciales, otras provincias, con organismos nacionales, con establecimientos especializados nacionales y extranjeros, con universidades, y las agregadurías comerciales argentinas en el exterior, del Programa de Exportaciones (Promex), los informantes nacionales y extranjeros, codificados en cada tema de interés, con la incorporación de publicaciones y aquellas bases de datos que provean información de interés.-

ARTICULO 10°.-
La información deberá contener :

a)  Estudio de los mercados : Análisis de los precios de la temporada por producto. Información sobre oferta, demanda, distribución, preferencias, tendencias y stocks. Analogía de temporadas de los distintos productos.

b)  Datos de los países productores, en especial de los competidores sobre producción, comercialización y organización.

c)  De los proyectos de investigación  y de síntesis de otros centros de investigación e instituciones nacionales y extranjeras, incorporadas en las producciones regionales y planes factibles de diversificación.

d)  Estadísticas destinadas a la recopilación de información estadística disponible, regional, provincial, nacional e internacional, con respecto a productos de mayor interés regional. Información macroeconómica de la provincia, el país y el mundo.

e)  Novedades en cuanto a la producción y la comercialización de productos de interés regional.

f)  Información de interés para la actividad regional : Trámites y secuencias de exportación, líneas de créditos existentes, normas legales internacionales, nacionales, provinciales y municipales.

g)  Posibilidades y mecanismos de financiamiento para la actividad productiva.

h)  Diagnóstico de los sistemas productivos locales en el contexto de las instituciones.-

ARTICULO 11°.-
De la organización :

a)  Se creará el sistema adecuado para la conectividad de cada Centro Regional y de éstos entre sí.

b)  La información será procesada y dispuesta al servicio de cada Centro Regional, de los usuarios en forma ágil y oportuna, priorizando la información tecnológica de interés para el continuo proceso de reconversión de cada zona ; los indicadores macroeconómicos de la actividad ; la información procedente de los Programas Nacionales, Provinciales y Municipios considerados convenientes para los Centros y sus productores ; los sistemas de producción, comercialización y tendencia de los principales países productores, especialmente los competidores ; los mercados, precios, stocks, tendencias, comportamiento de los oferentes, hábitos de consumo y posibilidades de financiamiento.-

ARTICULO 12°.-
De la Planificación :

a)  Se hará con la participación de los Centros Regionales y se efectuará anualmente el Programa de Optimización Productiva de la Provincia con la finalidad de alentar o desalentar métodos (procesos, especies y productos) y otras alternativas visibles para el desarrollo productivo.

b)  Promoverá por sí o por otros órganos las investigaciones que contribuyan a la labor productiva.

c)  Preverá la generación de medidas especiales a aquellos Departamentos o zonas que han soportado contingencias adversas.-

TITULO II

CENTROS REGIONALES DE PRODUCCION AGROPECUARIA

Y AGROINDUSTRIAL

CAPITULO I

DE LA CREACION

ARTICULO 13°.-
El     Centro    Regional    de    Producción    Agropecuaria   y




Agroindustrial de la Provincia de San Juan, creará en los Departamentos cuyos Gobiernos Municipales estén adheridos a la presente norma, Centros Regionales de Producción Agropecuaria y Agroindustrial. Serán organismos de aplicación territorial de políticas, decisiones y planificaciones que surjan en el Centro de producción agropecuaria y agroindustrial de la Provincia de San Juan en cumplimiento de políticas de la Administración Central.-

ARTICULO 14.-
Serán sus funciones :

a)  Promover la intervención activa de los productores departamentales, de las juntas de riego y de los inspectores técnicos en los Departamentos.

b)  Orientar la producción departamental con la activa participación de las instituciones departamentales, productores y asociaciones.

c)  Coordinar las acciones de los organismos del Estado Nacional, de la Provincia y de los Municipios junto al esfuerzo de asociaciones y entidades no gubernamentales que agrupen a los sectores productivos del Departamento.

d)  Ejecutar los planes, diagramas y acciones dirigidas a los Departamentos por el Centro Provincial de Producción en cumplimiento de la política de administración general.

e)  Proveer información sobre potenciales líneas de financiamiento.

f)  Informar sobre la explotación adecuada de los productos de cada región.

g)  Capacitar a técnicos y productores en el diseño de programas de investigación viable, acorde a los fines de sus sistemas productivos.

h)  Analizar probabilidades de reconversión, diversificación de la producción o complementación con otras actividades regionales, nacionales e internacionales.

i)  Estimular y promover la producción, comercialización y exportación de productos.

j)  Proveer el análisis anual de la temporada de los distintos productos por especie y variedad, en los distintos mercados.

k)  Divulgar los sistemas de producción, comercialización y tendencias de los países que posean las mismas producciones, especialmente de los competidores.

l)  Conceder información procesada y actualizada de los mercados mundiales, precios, stocks, tendencias, hábitos de consumo, desempeño de los oferentes, distribución.

m)  Capacitar a los productores agroindustriales sobre los avances tecnológicos y formar asociaciones tales como cooperativas, polos productivos, Joint Ventures, involucradores de empresas, consorcios y otras modalidades de asociación lícita.

n)  Colaborar y promover la comercialización de los productos. 

                     ñ) Otorgar a los productores locales la participación activa en las decisiones en cuanto a la concreción de los programas nacionales en los Departamentos.

o)  Instar el correcto manejo de los recursos naturales promoviendo su uso sustentable.-

ARTICULO 15°.-
Según    los    convenios   acordados   con    los   organismos 




intervinientes, el Estado Provincial posibilitará los recursos técnicos y humanos necesarios para alcanzar los fines propuestos en la presente norma y promoverá la participación e intervención de todos los recursos  provenientes de otras entidades participantes, colaboradores y adherentes.-

ARTICULO 16°.-
Corresponderá  a  cada  responsable regional la constitución




del banco de datos respectivo y será el responsable de la difusión de la información tendiente a fomentar la calidad y normalización de la producción, la asociación productiva, el fomento de nuevos emprendimientos, exportadores y comercializadores.-

ARTICULO 17°.-
Divulgará   la     información      existente,      procesada       y 




sistematizada, por los canales apropiados a todos los integrantes del sistema productivo de cada Departamento especialmente a productores y técnicos. La información producida será de dos tipos :

a)  Información para su difusión. A través de los medios usuales de comunicación que posee la Autoridad de Aplicación, documentos elaborados, boletines informativos, publicaciones de artículos en los medios gráficos y participación de los técnicos especializados en los medios televisivos y radiales de cada región, charlas informativas abiertas a los productores en general. Constituir  una base de datos con toda la información para conexión de los usuarios vía Internet y otras que estimare conveniente la Autoridad de Aplicación.

b)  Información solicitada . Se realizará a petición del usuario, de acuerdo a su particular interés en los distintos aspectos de la información disponible. Proveerá información de tecnologías de producción de comercialización de los mercados, tendencias e innovación tecnológicas que contribuyan al desarrollo de la actividad productiva agropecuaria y agroindustrial, especialmente al desarrollo de pequeño y mediano productor y de las economías rurales, con excepción de los pequeños productores.-

CAPITULO III

DEL FINANCIAMIENTO

ARTICULO 18°.-
El gasto que demande la constitución de Centros Regionales




de Información Agropecuaria y Agroindustrial provendrá de los recursos que a continuación se detallan :

a)  Partidas presupuestarias asignadas por el Ministerio de Economía u organismo que lo reemplace.

b)  Aportes receptados de los distintos organismos públicos involucrados, previos convenios respectivos incluyendo el aporte de los municipios intervinientes, de los productores y organizaciones que los nuclea.

c)  De lo cobrado en concepto de suministro de información procesada a usuarios.

d)  Otros que la Autoridad de Aplicación establezca.-

CAPITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 19°.-
Se  promoverán  acciones previendo  la  descentralización  y




la progresiva intervención y desarrollo de las acciones municipales, a fin de lograr que estos centros sean en el futuro administrados por las comunas a los que oportunamente se les requerirá el convenio específico.-

ARTICULO 20°.-
El  Poder  Ejecutivo  reglamentará  la presente Ley dentro de




los ciento veinte (120) días de su promulgación.-

ARTICULO 21°.-
Invítase  a  los  Municipios  de  la  Provincia  de  San  Juan  a




adherir a la presente norma.-

ARTICULO 22°.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil.-

